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6056 RESOLUCION de 2~ de jl/llio de JQ8j de lo V/rec
ciún General de Trabajo. por fa que se dispone la pu
hliwdón de la rew'stón !iUlarial de fa Empresa «Sal
Ios del Guadiana, Sociedad An/minw».

Vistos, el texto de la revisión salarial de la Empresa «(Sa¡'tos
·1 Guadlana. Sociedad Anónima»), recibido en esta Dirección
~neral de Trabajo entre el día 29 de. abril y el día 3 de mayo

1985. fecha en que: tuvo entrada la documentación comple~

cntaría pactado en virtud del Convenio Colectivo de la Empre
«Saltos del Guadiana. Sociedad Anoniman. de fecha 30 de ju~

1 de. 1984. suscrito por las representación de la Empresa y de
.; miembros del Comité de Empresa y Delegado de Personal
'n fecha 17 de abril de 1985. y de conformidad con el articulo
del Re-al Decreto 1040¡l981. de 22 de mayo. sobre registro y
pOSlto de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:;
Primero. -Ordenar ~u inscripción en el Registro de Convenios

~ esta DIrección General, con modificación a la Comisión Ne
ldadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ((Boletln Oficial del
~tado»).

Madrid. .28 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Nae

erro López.

Se ratifica el contenido del Convenio 1984-1985 en su estruc
ra y articulado con las siguientes modificaciones:

Amhito tt'mporal.-Art. S. Las normas del rresente Convenio
tualizado para 1985 surtirán efectos desde e I de enero hasta
31 de diciembre.
ClúlÍ.wltls dt' rerisión.-Art. 7. En el caso de que el indice de

ecios al consumo (lPC). establecido por el lNE. registrara al
de diciembre de 1985 un incremento superior al 7 por 100 res

.·cto a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de
lH4. se efectuara una revisión salaritll tan pronto se constate
icialmente dicha circunstancia en el ex¡;eso sobre la indicada ci
J.. Tal incremento se abonará con efectos de primero de enero
.: 1985. sirviendo. por consiguiente. como base de cálculo para

incremento salarial de 1986. y para llevarlo cabo se tomarán
lmo referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los
.lmentos pactados en dicho año.

El porcentaje de revisión resultante guardará. en todo caso,
debida proporción en función del nivel salarial pactado inicial

lente en cada Convenio.. a fin de que aquél se mantenga idénti
) enel conjunto de los doce meses.

La revisiún salarial se abonará en una sola paga. La corres
Jndiente a 1985, durante el primer trimestre de 1986.

PlI('SfOS de trtlhajo.-Art. 15. Se destina a esta valoración
:'0.000 pesetas.

Rt'trih/ldones.-Art. 17. Se Incrementan en un 7.5 por 100.
Plu... de cHistencia y puntualidad.-Art. 19. Este capítulo ten

rá un incremento del 7.50 por 100.
Suplel/lt'nfo por trabajo a turno.-Art. 22.. Todos los tipos y

IS devengos comprendidos en este articulo experimentaran un
.Imenro del 7.5 por 100.

Supft-mel1lo por trabajos penosos. inc:entl\'o.'i,. trabajos extraor
¡nario.\ a tal/lo al::ado. plus de at'lividad.-Arts. 23. 26 Y 27. Es
IS capitulos tendrán cada uno el aumento de1.7.5 por 100.

Antigiit'dad.-Art. 28. El régimen, cómputo y sistema de trie·
¡os establecido continuará vigente. fijándose el valor del' trienio
·1 16.025 pe~etíis.

Dit:tll.\ .1' gastos de bolsillo.-Art. 32. Los valores fijados para
.,184 expenmentarán el incremento del 7.5 por lOO.

GWjtos dt' lowmoción.-Art. 33. Estos precios se revisarán si
partir de la fecha en que se suscribe este Convenio se ¡ncre-

lent<iran oficialmente los precios del carburante.
Qzu'hranro de rrlOneda.--:-Art. 34. Esta compensación se

Ufficnta en un 7.5 por roo.' -
PellsiolU'S de jubilación y pen:,·¡ón de viudedad.-Am. 74. 75 Y

6. Estas pensiones. tanto las que corresponden a cada percep-
lr como las minimas fijadas en 1984. experimentarán un
umento de 6.50 por 100.

Vil'ÜWlúü· en los poblado,~.-Art. 78. b). La compensación
lensual se incrementa' en un 7 por 100.

Anticipos para ~'ivienda$ y aníidpos o,·d¡nar¡os.~Arts. 80 y
l. los limites fijados para estos anticipos. asi como de su
mortización. experimentaran un aumento deL 7.50 por 100. que
:.tndo vigentes los plazos para su Hquida(,;lón.

A.vuda de t'studi,ps.-Art. 83. Se incrementa esta concesión en
n 7.5 por 100 para el curso 1985·86.

Hijos suhuormules.-Art. 84. Se aumenta igualmente este
,)mplemento de pensión en un 7.5 por 100.

Bolsil de \'lf('{ldolll's.-Art. 86. Se incrementa su cuantía en el
7.5 por 100.

C.0,!/Ílé tlt' Emprt'sa.-Art. 89. La. cantidad a~ignada para. el
Comne de Empresa en 1984. con desuno a los gastos de material
y cumplimiento de sus funciones específicas. se aumenta en un
7.5 por 100.

St'gwidml e Higüme en el Trabajo.-Art. 90 (nuevo). Aten
diendo a la petición del Comité de Empresa. y con el fin de pro
mov.e~ la lucha cO'!tra los accidentes. se establece un prett:lio en
metahco por cada '06 días naturales transcurridos sin accidenh~s

en las centrales de producción

RESOLUCION de 18 d~iu"'¡o de 19K', de la D"'/'('c~
ción General de Trabay·o. por la_que se dispone la pu
h/imdón,¡fel texto. de o('/avo Con,enio Coledh'o de
/u Empresa «Compa;;ia Europea para el Equipamlt!JI
/O Doméstk'lJ. Sociedad Anónima» rCEDOSA J. .

Visto el texto del octavo convenio Colectiv~ para ,la Empresa
(~Compañia Europea para el Equipamiento Doméstico. Sociedad .
Anónima» (CEDOSA). recibido en esta Dirección General del
Trabajo con fecha 10 de abril de 1985. suscrito por la; represen
taciones de la Empresa y del Comité de Empresa con fecha 29 de
marzo de 1985. y de conformidad con el articulo 90.2 del Estatu
to de los Trabajadores. Ley 8t1980. de 10 de marzo y artículo 2
del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y de
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General. acuerda:
Primer(l_--Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

Colectivo!'. de esta Direcdón General. con notificaciún a la Co
misión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el ((Boletín Oticial del
Estado)).

Madrid. de junio Je 1985.-EI Director eeneral. Carlos Nava-
rro.Ll)pez. ..

OCTA \'0 CO:\VE:"'IO COLECTIVO DE CEDOSA

CAPITULO I

Disposiciones Generales
An. ,>- Partes comratantes.-Cedosa. representada en este

acto y documento por las personas que al final del mismo se ci
tan. y los trabaj.ldores de Cedosa. representadog por su Comité
de Empr'_·,,:~. ha acordado el establecimiento y firma del presente
Convet'; ·)Iectivo de esta Empresa. que sustituye y anula a t(1-
dos lo~ , .,jos anteriormente.

Art. Base de aplicación J' vinculación a lo paclado.-las
estipula.:",nes de este Convenio. en cuanto se ,refieren a condicio
nes. derechos y obligaciones en el mismo contenido.. revocan y
sustituyen a cuanto en tales materias se haya establecido. cual
quiera que sea su fuente de origen y estén vigentes en la fecha de
entrada en vigor de este Convenio. quedando subsistente. por
consiguiente. todo cuanto no sea~ objeto del presente pacto labo
,al.

En lo no previsto en este Convenio. se estará a lo dispuesto
por las disposiciones legales vigentes en la materia.

Las condiciones pactadaS' forman un conjunto indivisible y
no podrán considerarse aisladamente. sino en su totalidad. .

Lo pactado en este Convenio es irrenunciable durante ,su -vi:-:
gencía. -

. Art. 3." AmhilO Territorial.-EI presente Convenio Colectivo
afecta a todos los centros de trabajo de Cedosa. . .

Art. 4." AmhilO pt'r,mnal.-EI presente Convenip Colectivo
afecta en sus propios términos a todo el pet'Sonal en plantilla que
presta sus servicios en los centros de trabajo indicados. así como
a quienes ingresen en la plantilla de 105 mismos durante su vigen
cia.

Quedan excluídos -del ámbito de apl~cación de este Convenio
quienes desempeñen las funciones de alta dirección·a .Ias que
hace referencia el articulo 1.0. apartado 3.°, párrafo c), de la Ley
811980 (Estatuto de los Trabajadores).

Art. 5." AmhilO' tenlporal.-EI presente Convenio Colectivo
entrará en vigor a partir del día siguierite al del cumplimiento del
tramite de registro. y cesará su vigencia en 31 de diciembre de
1986. prorrogándose por la tácita., salvo que se denuncie por
cual4uiera de las partes con una antelación de dos meses a la fe
cha del vencimiento inicial o cualquiera de sus prórrogas,- Su vi·
gencia continuará. no obstante. hasta la e.ntr'o;lda en vigor del
Convenio que le sustituya. .
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No obstante lo anterior. las mejorí):s económicas iniciales se I
aplicarán a partir del 1 de enero de 1985.

An. (j.l't AbJorción)' compensadón.-Las mejoras que 'pudie
ran establecerse por disposiciones legales o reglamentarias y que
tuviesen repercusiones económicas, serán absorbidas o compen
l'8das por las establecidas en conjunto y en cómputo anual por
este Convenio. Para la varoración y comparación de estas mejo
ras, se tomarán como base tas retribuciones brutas anuales en re
lación a -las horas de trabajo anuales pactad~s..

Art. 1.0 Revisión.
a) Del Convenio: Ambas partes contratantes 1>Odrán hacer

uso en cualquier momento de su derecho a pedir fa revisión de
todo o ~rte del Conveni~ Colectivo, cuando una promulgación
de disposiciones legales de carácter general afecte en forma esen
cial a cualquiera de los elementos fundamettlales del mismo.

b) Salarial: En el caso de que el Indice de Precios al Consu
mo (I.P.e.) establecidos en el I.N.E. registrase al 30 de septiem
bte de 1985 un incremento respecto al 31 de diciembte de 1984
superior al 5,25 por 100 se efectuará una revisión salarial tan
pronto se constate ofICialmente dicha circunstancia; en el exceso
sobre la indicada cifra, wmputando cuatro tercios de tal exceso,
a fin de prever el comportamiento del I.P.e. en el conjunto de
los doce meses (enero-diciembre 1985). Tal ¡nctemento se abona
rá con efectos de primera de ener.. de 1985, Y para llevarlo a
cabo se tomaran como referencia los salarios o tablas utilizados
para realizar los aumentos pactados para 1985. El porcentaje de
revisión resultante guardara, en todo caso, la debida proporcio
nalidad, en función del nivel salarial pactado.

Tan pronto sea conocido el I.P.e. real a 31 de diciembre de
1985, se revisarán los salarios por el valor de dicf.1o I.P.C. real en
dicha fecha, incrementado en un punto. y con el mínimo del 8
por lOO. y con carácter retroactivo al 1 de enero de 1985. Para
ello, ambas partes firmantes se comprometen a efectuar todos los
esfuerzos para que se cumplan los programas de producción es
tablecidos.

Para 1986. las tablas actualizadas como queda indicado. se
incrementarán en un 6,5 por 100 revisándose en 30 de septiembre
de 1986, si el I.P.e. establecido por el I.N.E. registrase cn dicha
fecha, un incremento respecto al 31 de diciembre de 1985 supe
rior al 4,5 por 100.

Esta revisión salarial se efectuará tan pronto se constate ofi·
cialmente dicha Circunstancia, computándose cuatro tercios de
tal exceso, para prever el componamiento del I.P.C. para el con
junto de los doce meses (enero-diciembre 1986). abonándose con
efectos I de enero. y tomando como base las tablas utilizadas
para realizar los aumentos de 1986.

Tan pr.onto sea conocido el I.P.e. real a 31 de diciembre de
1986, se revisarán los salarios por el valor de dicho l.P.c. real en
dicha fecha, incrementado en 0.5 por 100 y con carjeter retroac
tivo al I de enero de 1986.

Art. 8.° Comunicaciones al persona/.-Las comunicaciones o
notificaciones al personal deberán ha<"'erse por escrito. según se
especifica en cada caso.

CAPITULO 11
Categorias y .>eIes profesionales

Art. 9.° Principios genera/es.-CEDOSA ha adortado.la cla~
sificación y estructuración de salarios y sueldos de penanal el
~istema de valoración de tareas y. puestos de trabajo. basilndose
en el Manual de Jerarquización de ocupaciones por comparación
de factores. Esta valoración se obtiene aplicando las especifica
ciones del Manual d~ Valoración a la· descripción de los distintos
puestos de trabajo. obteniendo la puntuación directa y grado dí·
recto correspondiente a cada ocupación.

Las estipulaciones.<fe este artículo no afectarán al personal
no valorado (fuera de valoración).

Art. 10. Puntuación.-La valoraciÓn de tareas determina
unas puntuaciones directas. que siempre son de canlcter funcio
nal y no personal. y que diferencian los diferentes ni\>eles dentro
de cada ocúpación.

Esta puntuación se obtiene por suma de los niveles absolutos
correspondientes a cada factor. deducidos a partir de los valores
porcentuales asignados a cada ocupacióq o nivel de ocupación y
considerando las ponderacion~ relativas entre los diferentes fac
tores.

Art. 11. Grados.
A) Clases de grados:
Grado directo: Es aquel que se deduce por la aplicación de

las puntuaciones directas correspondientes a cada ocupación y
sus distintos niveles. según la siguiente escala:

BÜE núm. 18:

ljradm Punlos

I Menos de 18
~ 18 a ~4

3 25 a 32
4 33 a 41
5 42 a 51
6 52 a 62
7 63 a 74
8 75 a 87
'9 88 a 101
10 102 a 116
11 117 a 132
12 I3:h 149
13 ISO a 167
14 .168aI86
15 187 a 206
16 207 a 227
17 228 a 249
18 ·2SO a 272
19 273 a 296

Modificadores de grado: Son aquellos incrementos de grade
Que aparecen en el apartado B) de este artículo.
. Grado final: Es el que se considera a efectos de pago y se oh·
tiene por la suma del grado directo más los modificadores que en
cada momento le puedan corresponder a cada persona.

B) Para considerar las condlciones de trabajo especiales se·
ñalados en el artículo 10 sobre los grados directos deducidos dl'
la puntuación de los factores. se establecen los siguienles modifi·
cadores de grados.

l. Por condiciones ambientales.
1.1 Los puestos desarrollados en talleres tendrán un gr:.tdr.

más sobre el grado directo.
Con este grado se compensan las condíciones ambicntale:

(ruido, polvo, humedad. frio, calor, olores, riesgo de accidentes.
etcétera). -que no sobrepasando un límite normal tolerdble Sl.:an
propios de los puestos de trabajó que se desarrollan continua ~

permanentemente en los talleres.
1.2 Los puestos excesivamente penosos o tóxicos o peligro

sos tendrán un descanso de treinta minutos durante la jornada.
1.3 Los puestos en que concurran dos de las circunstancia:

anteriores tendrán un descanso de cuarenta y cinco minutos du
rante la jornada.

1.4 Los puestos en que concurran las tres circunstancias an
teriormente indicadas tendrán un descanso de una hom durantl'
la jornada.

La existencia de c~tas situaciones excepcionales tendrá que
ser establecida por los organismos oficiales ompetentes.

Ca'SO de presentarse estas situaciones. el propio cttráctcr dI:
excepcionale~ oblig·ará a Itt Empresa a estudiar y a aplicar la:
medidas correctoras peninentes.

La desaparición de las situaciones excepcionales a que. se
hace rderencia implicara también la de los descansos supletono~

concedi40s por las mismas. .
2. Por trabajos en el extenor.
2.1 Los puestos concebidos. para realizar la~ funciones habi

tualmente en el centro de trabaJo. pero con sahdas frec.uentes ~
previstas. tendrán un grado más sobre la situación en el centm
de trabajo. . . . .

·2.2 Los ·operarios con salidas espo~dlcas: no p~e~lslbles.
para desarrollar fuera del centro de trabajO funclO~es ~Imllares ,1
las efectuadas habitualmente en el centro de trabaJO. tendran UI:
grado más. transitorio. durante su período de salida.

. 3. Por Jefatura de Equipo: Los operarios en funciones dl
Jefe de Equipo tendrán un grado rry.ás sobre ~I grado directo ~e:
máximo operario a sus órdenes. y SI :Y8; 10 tUVIera .. un grado ma...
Este modificador de grado por condlclon~ especlal~s de traba.!,
será eHminado cuando desaparezcan las CircunstancIas que motI·
varon su concesión.

An. 12. Información sv,bre vQIOI'~ión.-Se, comunj~ará .3

personal por escrito, con COpia al Co.mlte. a traves de la lll:tea .le·
rárquica, el grado directo y sus m~l~tead~res,· que, dedu~ldo ~l
su valoración. le corresponden. ASimismo se te entregara el)p¡;,

íntegra de la descripción ~énérica que ha servid~ de base para h
obtención de la puntuacion direct~ correspondlente.a su ocupa·
ción y a su nível dentro de la ~Isma. de copfonn~dad con I~'
funci.ones. aptitudes y respon.sablhdades. de su u·~baJo. Esta mIs
ma información sera comUnicada a qUien cambie de puesto d,
trabajo con carácter lijo..
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~rt. IJ. Puestos de trahajo de /1Ut'l'l1 at'ucÍlúl.-para todo
,to d~ nut:va creación será requisito imprescindible. anlesde
parlo. ljue disponga de la descripción correspo",dieme eun el
lo. c<.tte~oría profesional y nivel que le corresponda.
E\'emualmeAte. cuando ta'nueva ocupación requiera un pe.
lo de consolidación. se entregan! una hoja de descripción
visiona!. que deberá ser canjeada por la' definitiva en un pla
\0 superior a tres meses.
<\r1. 14. Confirmación de las ralofadones.-Efectuada la va·
,ción definitiva de un puesto de trabajo con sus distintos ni
's. y una vez ocupado dicho puesto ·con los -requisitos estipu
)s. la valoración tendrá carácter ~provjsional durante un pe
lo de seis meses.

t\rt. 15. Rerisión por .mod~/kación de la ocupacióll.-Si las
diciones de trabajo de una ocupación ya valorada variasen en
ninos tales que afectasen a cualquiera de los factores puntua·
'. se podni plantear su revisión. Se tendrá en cuenta esta va·
ión si está consolidada o al menos se viene' realizando perió·
lmente.
Esta variación. en caso de duda. podrá ser comprobada «(ln
)) por los miembros permanentes del Comité de Valoración.

Arl. 16. Rt!damación $obre ~'aloración.-Serán 'competentes
a r~damar contra la valoración de un puesto de trabajo. ca
::J,ria profesional asignada al mismó o sCllicitar su revisión. el
ductor afectado o el mando correspondiente con poder bas
te para ello. y siempre que medie alguna de las causas que a
tilluación se enumeran:
Modificación de las condU;iones de trabajo o contenidos del
mo.
No estar conforme con d grado y categoría asignados al
'sto. siempre que no hayan transcurridv ~is meses desde la fe
de su valoración.
Las reclamaciones de la revisión de la descripción del puesto
trabajo. del grado de valoracióri y de la c'ategoría profesional
...lanteanin a través de las siguientes ¡n~lancias:

l." Por escrito a la línea jerárquica. que deben! acusar reci
y con copia al Comité de Valoración con los motivos en que
"unda ~u reclamación,

2." Desestimada 1..1 reclamación por la Oficina de Valora
ción. \) transcurridos quince dias de su presentación sin respues.
ta. el Comité de Valoración. en un plazo iguaJ. lo estudiará y re~
solverá. -

Si en la revisión de la reclamación las partes que componen
d ('omi.te de Valoración no llegasen a un acuerdo. podrán efec~

tuar el estudio «in situ') del puesto a revisar yo la COrf1{>aración
con un puesto similar. En este último caso. la comparación pue
de. eventualmente. afectar a i.:ualquiera de los dos puestos com-
parados. e (nel.uso a los dos. .

,la resolución que se tome en el Comité de Valoraeión sera
comunicada por escrito al interesado. con indicación de las razo
nes de dicha resolución.

3." La parte que no se eonfonne con la resolución del" Co·.
mité de Valoración tendrá expedito el. c~mina. para ejerei·tar tus
acciones que en derechQ le cor~spondan ante la autoridad rabo

. cal competente.
Para ejercitar estas acciones será condiciqn previa y necesaria

haber' agotado el procedimiento señalado en este artículo. o bien
los plazos' señalados en el mismo.

4." la retroactividad que pueda corresponder al interesado
se calculará desde la fecha de la primera reclamación. cualquiera
que sea el órgano que fije el nuevo grado.

A.rt. 17. Cla.~il¡cadán profé\·imwl.-Todas las ocupaciones de
CEDOSA. en los distintos niveles de las mismas. tendrán asigna
da una de las calegori<.-ls profesionales que señala la vigente Or~

denanza de Trabajo para la Industria Siderometalúr~ica. exigi
bles al titular que ha de desempeñarla.s con carácter fiJO.

Esta categoria se defmirá a partir de la valoración. de confor
midad con el cuadro que se adjunta.

El resto de las categoria~ de empleados se definirán de con~

formidad con las funciones establecidas para cada una de ellas
en la Ordenanza de Trabajo para la Industria SKlerometalúrgica.

La deducción de las categorias profesionales a partir del gra
do directo no podrá nunca servir de base ni dara derecho para
que las personas que actualmente tienen asignada una determi~

nada categoria profe:o,ional. soliciten y obtengan el grado mínimo
fijado en las tablas anteriores para la misma.

Grados diredos ,
ló 1~ " , !

"
11 ." . o

mes ordinarios .......... P P
,el:ialistas varios .......... E E E E
rpinteros. albañiles. fontaneros.
,iotores. rect. y cerrajeros \.' 2." 1,' E E E
"l<? I?rof. .obreros .. '...... \." , ., 3."
ITIlnlstratlvos ............... 2." Aux.. Aux. Aux.

.:nicos laboratorio \. 2.' Aux. Aux; Aux. .

.;n!cos de or~a.nización : ..... TO \. ' TO 2." Aux. ·Aux. Aux..

.:nlco~ de O Icma .. , ....... DP D \.' D 2." e e e
'..:nicos Taller .............. JT MT' M 2.'[ Ene. Cap.

·Art. 18. Garuntia de grado y Cl/Il'go..ría.-Todo' trabajador
drá garantizada la categpria profesional y grado tinal rrr.d.~imo

: haya alcanzado. a no ser que el cambio a un puesto inferior
valofllción sea por voluntad de trabajador.
El cambio de puesto de los trabajadores con capacidad dismi

ida no será considerado camo voluntario.

Art., 19. Opción para. el personal no valorado.-EI. personal
,'en la actualidad está incluido en la nómina de no valorados
Jn.i solicitar su paso a la nómina y sistema. del personal valo·
h,J', siendo potestativo <k la Dirección de la Empresa conceder
~ paso O no. -
Cuando se acceda al cambio solicitad~ el grado que corres·

ada adjudicar sera el qUli: resulte de la valoración del puesto
trabaJO. . ...... .
El pe~onal no valorado podrá presentarse. Sl lo desea, a los

:lcurso~~oposición que se convoquen. rigiéndose., caso de ga
dos. por las condiciones laborales y econóriücas del puesto
1\ocaJo. Queda excluido el personal conlratado a sueldo m~s
enti\,ú.

CAPITULO 11I

Orga&izaclón del trabajo

Arl. 20. Sistema de medida de trabajo.-En ·el ejercicio de la
_'ultid de organización que corresponda a la Dirección de la
lpresa. CEDOSA podrá escoger los sistemas de medid~''1 or·

ganización Q,ue considere más arropiados. y para su implanta
ción se estara a lo dispuesto en e Estatuto de (os trabajadores.

En todo puesfo ae fabricación deberá existir' la· hoja de proce
so. sin que la eventual falta de esta hoja pueda justiticdr la nega
tiva a realizar el trabajo. No será objeto de sanción el operario
que. a falta de la hoja de proceso. noa.lcanzase los.topes previs
tos teóricamente y aún pendientes .,de consolidación e inclusión
en dicha hoja de: proceso. .

Art. 21. AÚividud mínima' f!xiKible;~Es la q.ue. en el sistema
de medida' de trabajo M.T.M. corresponde a la iKtividad 100.

Los tiempos oe apJica~iqn serán los reseñádos en I~·. tabla
.Medida de tiempo de los métodos>, (M.T.M.), expresados en
UMT (1 UMT = OO1סס,0 horas).' .

Para el logro de étsta actividad mínima" se estar... ~ lo estable·
cido sobre periodos de adaptación en la Ordenan;(:a de Trabajo
pan! la Industria Siderometalúrgica.

En: cuanto a los suplementos constantes recogidos por la
O.I.L el.4 por 100 de fatil!" queda incluido en el ciclo de lraha
jo. y el 7 por 100 de necesidades personales (se igualan hombres
y. mujeres) se aplicará según las posibilidades de cada caso y de
acuerdo a las facultades organizativas de la Empresa.

Se acuerda asimismo un suplement9 global del 4 por 100, di
vidido en dos paradas para lasque trabajan a ciclo M.T.M. y
corito compensacióñ de los :suplementos que ~mo variables re
comienda la O.I.T" Y les pudieran corresponder.
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·En aquellos puestos _~uyos suplementos variables excedan del
4 por 1\lO establecido se apliclirá dicho exceso. -

ArL22. Gara1l1íd de (Jc(;vidad y sdluraáón.-::Todo trabaja
dor eshmí ocupado durante toda la jornada, salvo el tiempo ra
zonablemente empieado en sus necesidades personales. y a desa
rrollár. al menos, la" actividad "mínima exigible, según se establece

,en el artículo 21 de este Convenio, con excepción de que la -deso
cupación no fueta imputable a él.

Para el logro de esta plena ocupación. y cuando coyuntura1
mente no exista trabajo. se podrán encomendar al operario ta
reasdistintas a las que habitualmente reaüza en su puesto de tra
bajo. de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Laboral.

Are 23. Vales de lrabaja.~Todo productor de CEDOSA.
que trabaje mediante el sistema de vales de mano de obra, estará
obligado a señalar en el mismo, por los medios que la Empresa
determine en cada caso, las horas de principio y fin de tarea, las
interrupciones que tenga y el tiempo tardado. .

Estos vales c;leberáfl ser devueltos en .el momento en que ter
mine la tare-d. o cuando la Empresa los recabe, no pudiendo man·
tenerlos en su poder el productor ningún tiempo más.

Ar\. 24. RevisiÓII de liempos y procesa de trab<lia.-CEDOSA
podrá revisar los procesos y/o los métodos de trabajo y, por con
siguiente. los tiempos resultantes, para adaptarlos a las exigen·
cias. correctas de rendimiento y actividad previstas en, este Co:n
vemQ. y en base a lo contemplado en el Estatuo de los TrabaJa
dores.

CAPITULO IV

Movilidad del penonal

Art. 25. Se entiende por movilidad o rotación interna:
a) Los cambios de puestos y tntslados.
b) Los ascensos.
Art. 26. Cambio de pUt'SfOS y trasladf!s.-Son cambios de

puestos los cambios ~e funciones, con ~amblo o no de emplaza
miento fisico dentro del centro de trabaJO.

Si el cambio de emplazamiento rebasase los límites del cemro
de trabajo. se considerará traslado.. . .

Los cambios de puesto de trabajO se claSifican:

a) Por duración en:
Provisionales.
Definitivos.
b) Por la causa en:
Por yoluntad del trabajador.
Por necesidades del servicio.
Por disminución de la capacidad p!'.icofísica para el trabajo.
Por promoción y ascenso.
Art. 77. Cdmhios prorisionales.
l." Los que sean por tiempo inferior a tres.meses.
2." Los originados por sustitución en caso de licencia por

servicio militar. enfermedad; accidente, ocupación de cargos ofi
ciales de carúcter electivo y de representacion del personal. cual
quiera que ¡oea su duración.

Are 28. Gestión J' relribUl..'ión de cambios prol'isionales.-El
ju-..; 1I.::::.púnsable deberá comunicar a la Oficina de Personal y al
interesado del cambio provisional en el momento en que éste se
produzca. con illdicacion del tiempo que él estima que va a du
rar la provisionalidad. así como la causa de la misma.

Cuando este período de' provisionalidad termine, el/·efe lo co
municará. tambien por escrito, a.1a Oficina de Persona. mome~
toO en que el trabajador se reintegrará a su antiguo puesto y retn
bución.

El abono de las-diferencias salariales. si las humera, se hará
a partir de la mensualidad· inme<!iatamet'!te posterior a .Ia de la
ocupación del puesto: y por los dlas efectIvamente trabajados en
cada período mensual. salvo que el cambio de puesto haya dura
do menos de cinco días laborables, en cuyo caso no origina dere
cho a cObro de ninguna diferencia de retribución.

En los casos de trabajo de .grado superior. si transcurridos
tres meses. el trabajador continuan en el puesto de trabajo. se le
reconocerá el grado y categoría correspondiente al mi~mo. como
condición ((ad personam~), pero DO así el carácter de titular defi
nitivo de dicha plaza. que se deberá cubrir según las normas es-
tablecidas. .

Igualmente se hará por aplicación del artículo 23.1 del Esta
tuto de los Trabajadores si un trabajador ocupara el pu~sto ~e
grado y 'cattgoría superior durante un periodo supenor a seiS
meses durante un año u ocho meses durante dos años.

Lo indicado en los párrafos anteriores no es de aplicación el
los casos a que hace referencia el punto 2.° del.artículo 27.

Arl. 29. Causas para efectuar cambios provisionales.-La Di
recdón de la Empresa podrá cambiar de puesto por motivos d
trabajo. con carácter provisional (entendiendose los períodos d
provisionalidad .Iossenalados en el artículo 27), a cualquier tru
bajador. respetando las preferencias de la antigüedad y capacita
cían. y procurando, igualmente, en cuanto al grado de la persa
na trasladada. que, sea el mismo, superior o inferior, en este or
den, al del puesto a ocupar provisionalmente. .

'fualmente. y con carácter provisional, se podrá cambiar per
sona de puesto de trabajo por causa de fuerza mayor, suficiente
mente démostrada. no imputable a la Empresa, y que no le pro
duzca ningún beneficio o conveniencia. o para evitar grande
males.

Art. 30; Cambios de/initiYos.-Se entiende por cambios defi
nitivos aquellos en que el trábajador pasa a ocupar un nuev,
puesto.de trabajo con carácter permanente, una vez cubiertos lo
periodos de provisionalidad. si los hubiera.

Los cambios definitivos lo serán por:
Los producidos por disminución psicofisica.
Los ascensos. •
Los producidos por las causas del artÍCulo 36.
Art.31. Cambios por disminuciónpsicoflSica,-Estos cambio

~rá~ . hacerse a petición del trabaja~or o por iniciativa de J;
DirecclOn. .

Para el cambio de puesto de trabajo por disminución de L
capacidad psicofísica, será preceptivo el informe del Servicio Mé
dico de la Empresa y de otros facultativos que ésta designe. a~

como de los correspondientes servicios especializados de la. Segu
ridad Social, o por estar acreditado como disminuido por el Mi
nisteno de Trabajo.

Será considerado (personal disminuido» siempre que conCl!
rran alguna de las sigUientes circunstancias:

Los afectados por· una disminución de la capacidad fisica ,
psiquica qlie les impida el pleno desarrollo de las tareas de Sl
puesto de trabajo.

Los que. aun pudiendo desempeñar las tareas de su puesto d,
trabajo. por sus constantes y continuas enfermedades. no puedal
desarrollarlas de una forma duradera y continua. y que es nece
sario para mantener los ritmos de producción y actividad. En es
tos casos. el cambio tendrá el carácter de provisional. en tanto SI
mantengan las condiciones que lo produjeron.

En estos casos. suficientemente demostrados. la Empresa po
drá. libremente. trasladar a los afectados al trabajo que conside
re más adecuado. en función de la capacidad del individuo y d,
las necesidades de 10s ritmos del trabajo, sin más limitación qu
e! respeto al grado y categoria laboral que tuviera. poniéndoh
anteriormente en conocimIento del Comité de Empresa.

Será de aplicación ~o establecido en este articulo a las trabél
jadora~ en estado de gestación en aquellos casos. suficientement
demostrados. en que su estado dé lugar a una disminución par.
el desarrollo de su puesto de trabajo. Transcurrida esta sllua
ción. se reincorporará a su puesto de trabajo.

Art. 32. Ascensos.-Se establece para el presente Convenj,
Colectivo el principio de aptitud y capacidad como hase para l

sistema de ascensos.
Las modalidades-di-promoción serán las siguientes:
a) Ascensos por antigüedad (Art. 33)..
f:l) Ascensos por concurso-oposición (Art. 34).
e) Ascensos por "libre designación de la Empresa (Ar!. 35).

De cada tres vacantes a cubrir en lás dos primeras modalidu
des, una lo será por antigüedad y las otras dos por concurso
opOsición.

Art. 33. Ascensos por antigüedad..::...Dentro de estos turnos d,
promoción. las vacantes se cubrirán.· en primer lugar. con la
personas que tengan más- anti~üedad dentro del grado ¡nmedia
lamente· inferior. pero de la mIsma· rama de actividad (eléctric~

electrónica, administrativa, etc.), salvo que -se acredite la carenci:
de aptitud del trabajador. en cuyo caso promocionaria el que 1:
siga en antigüedad en la Empresa.

En el caso de no eJtistir nadie del grado inmediatamente infe-
rior. podrán optar los del grado siguiente,

Los períodos de prueba serán:
Peones y especi~listas, treinta días.
Profesionales de oficio. subaiternos y administrativos. sesenL

dias.
Técnicos no titulados.. noventa días.

La prueba de aptitud se realizará. en general. en el propi\
puesto, salvo que una duda razonable sobre la aptitud del candl
dato aconseje realizar un examen prevío.
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La prueba práctica en el propio puesto no se dará por termi
ido con cáeter negativo si no ha sido intentada.. al menos. du
ente el 25 por lOO del periodo de prueba establecido. con un
inimo de 15 días.

Art. 34. Ascensos por concurso~oposición.-La aptitud y ca
lcidad para un nuevo puesto se determinsará mediante concur
l-oposición, que podrá incluir edmenes psicotécnicos. médicos.
óTicos y prácticos.

Cuando la realización de un cursillo sea requisito indispensa
e para acceder a un nuevo puesto. este cursHlo formará parte
~ la prueba práctica. Cuando un cursillo vaya a tener este ca
lcter de obligatoriedad para promoción•.deberá hacerse constar
,í en su convocatoria. Serán exceptuados de haber asistido a
,te cursillo quienes acrediten haber realizado el mismo u otro
~uÍNalente en un centró exterior.; .

Para mayor garantía de que' una persona ascendida desempe~
Ha con eficacia las nuevas funciones que le ván a ser encornen
.Idas. se establecerá un período' de prueba de tres meses.

Art. 35. Aseemos p<n libre designación de la Empresa.~Se

Jbrirán for libre designación de la Empresa los puestos que ¡m
liquen e ejercicio de mando o autoridad o el desempeño de car
,)S de especial reserva y/o confianza. Estos puestos son los de
~cretaria de Dirección. Cajeros y Programadores de Informáti
l. y aquellos otros que eventualmente pudieran acordarse con el
omité.

Se establece un período de prueba de seis meses.
La eventual convocatoria de concurso para cubrir alguno de

'itos puestos supone renuncia por parte de aquélla a su derecho
~ libre designación para este caso.

An. 36. Causas para no reaJizadán de concurso-f?posidón.
;0 se realizará concurso-oposición cuando se efectúen cambios
or las causas que se indican seguidamente:

a) En los cambios establecidos en los artículos 31. 33 Y 35,
b) Que el puesto de trabajo se pueda cubrir por algún tra

ajador con la categoría y retribución asignados a dicho puesto
que estuviera en situación de disponible o trabajando en otro

ive! inferior. sin que en ningún caso implique promoción.
c) Que hubiera personal examinado y aprobado segun las

ircunstancias que se citan en el artículo 37.
d) Que el cambio de puesto no impliq.ue I?romoción.

Cuando medien estas circunstancias. se tendrá en cuenta la
apacitación y la antigüedad que en cuanto a preferencia deba
~r tenida en cuenta.

Art. 37. Realización de los concursos.-Para efectuar los con~

ursos. se seguirán las siguientes normas:
l.. Cuando hubiera vacante o nuevo puesto a cubrir. se

riuilCiará su existencia en el tablóJl de anuncios. con comunica
ión previa al Comité de Empre~ indicando los siguientes extre
lOS:

Denominación del puesto.
Categoria y nivel de retribución. .
Materias que servirán de base al examen.
Plazo de presentación de solicitudes.
Ponderación a aplicar al conjunto de las pruebas psicotécni.

as. medicas. teócleas y/o prácticas que vaya~·a ser aplicadas.
Esta convocatoria deberá h~rse con una antelación mínima

le diez días naturales a la fecha del examen. publicando bl-mbiéo
,l mismo tiempo la hoja de descripción de funciones del puesto
onvacado. "

El Comité participará en todo el proceso. desde el momento
te la realización del examen. . .

Por los Departamentos Técnicos y de Formación.·se publica
á. en la misma fecha de la convocatoria. una relación'de los te
IUlS generales o específicos de las materias del examen. A panir
le esta relación de temas. se preparará un cuestionario de pre
luntas. con las cuales se formarán, al menos, tres lotes. que se
:án sorteados en el momento de la realizaciórf del examen.

2, a Podnin presentarse al concurso cuantas person~s ~té.n
nt~~esadas en el pu~to o p~tos convocadÓ'S, con.ta úmca timl-
aClon de que sea fiJa en plantilla. ',-

3.;1 La realizaCión y vi~lancia del examen será efectuada I?or
:1 personal competente desIgnado por' la Empresa; con la partlci.
,ación de los mIembros del Comite que éste designe. _

4.· la aptitud para el nuevo puesto ser~ estaQl~da ~ p!Utir
le las puntuaciones conseguidas en los ex.arneJ1e~ pslcoteemco5,
nédicos. teóricos y prácticos. . '

5.- Los participantes que resultasen aptos seran lllfonIllLdos
le ello por escrito. así como aquellos tr~bajadores ~~ hayan
,ido deSIgnados para ocupar la plaza o plazas en cuesUon. Igual
'nente se hará la comunlcación a los aspirantes que no hayan re:
~ultado aptos. Las comunicaciones indlcadas 56 efectuarán den
tro de los quince días siguientes al examen.

6.' Si en el examen hubiesen resultado aptos mas candidatos.
que los puestos vacantes. se conser'lará a dichos trabajadores du
rante seiS meses el derecho a ocupar otra vacante que se produz
ca ea dicho tiempo y qUe sea i~ual o esencialmente similar a la
del exa[ften en que participó. Sin tener que hacer ningún otro
examen y sin sacar. por tanto. la plaza a concurso.

7." Todo concursante. si así. lo solicita. podrá revisar su exa~
men· una vez efectuadas las calir~ioncs. y. el Comité en cual-
quier caso. - .

8.. Si resuelto un concurso-oposición no resultase apto nln:'
guno de los éandidatos. la Empresa ocupará el puesto por libre
designación, dando preferencia a los.·mejores calificados en eL
concurso, si optase por e~ splución. ,_ ' _ .

9.' Los trabajadores que hayan Sanado -la plaza tendrán de·
recho a ocuparla. aunque sea necesario sustituu-les en' su puesto
de origen. debiendo incorpora~ a su n1,levo destino en el plazo

. de un mes a partir de la fecha de comunicacióñ de las calificacio-
n~. '

Art. 38. EfeCtividad del ascenso.-En los supUestos previslOI
en los artículos anteriores. el cambio de categoria no se. confir
mará hasta que hayan terminado satisfactoriamente los, períodos
de prueba establecidos en cada caso.. . _

En todos los ca~ si se produce esta confirmación, la ca~e·

goria {'rofesional se reconocerá desde el momento de dicha con·
firmaetón. y los efectos económicos se retrotraerán a la fecha de
ocupación de la plaza. '

Si no se produce la confirmación del ascenso. se le abonará
al trabajador la diferencia de grado que le corresponda al tiempo
que haya estado de prueba en el puesto. volviendo seguidamente
al puesto que ocupaba con anterioridad. con comunicación al in
teresado de las causas para esta decisión.

Todas las personas trasladadas de puesto en función de cmll
quiera de las modalidades a que se ha hecho referencia en este
artículo pasaran a regirse integramente por todas la~ condicio'les
laborales del nuevo puesto.

CAPITULO V

R~lmen de InHjo
Art. 39. Durante la vigencia de este Convenio, el número de

horas/año a trabajar para todoel personal será el siguiénle:
Personal con jornada partida:
En 1985. 1.819 horas.
En 1986. 1.812 horas:
Personal con jornada continuada:
En 1.85. 1.777 horas.
En ,')86. 1.no horas.

Dichas horas totales estarán repartidas de, lunes a viernes;
. como, norma ~neral. ~alvo para aq!Je~I()S.~rvicios o depa~t.a

mentos que. eslen e~cluldos de esta hmltaclOn. y ron ex,,-epclOn
del descanso dominical. de acuerdo a las disposiciones. legales.

Dentro del córnl'uto anuat, en el caso del personal d~ jornada
continuada,. se incluyen los quince minutos dtanos que. como pe-'
riodo de descanso~ se establece en' el artícul0 34 del Estatulo de
los Trabajadores. - -

No obstante lo anterior. podrán pactarse jornadas semanales
diferentes, destinando el exceso de horas ala realización de jor
nadas de descanso repartidas a lo largo del año, según las mQda
lidades que se acuerden con el CQmite d~ Empresa;

las condiciones de borario que resulten de este ~uerdo son
de aplicación general. sin que puedan contemplarse situaciones'
perso~ales como resultado 'de fechas de alta o. baja. enferm~ad.
licenCias. etc. .

La regulación de la jornada diaria de trabajo en cada. centro
es facultad de la Direcciól'l' que la fijará tIe. acuerdo AJas disposi,"
ciones ,vigentes. previa intervención del ,Co~~ de f:mp'~,o de-o
legados de personal en su caso: . . . -

Art. 40. Vacaciones.-Durante la vigencia de ~te Co,n'vpnio
seran de treinUf días. naturales. que se disfrutarán según se acuer-
de al confeccionar el calendario laboral de cada añQ. ' .

En la ~os de cierre del centro de. trabajo por yacac¡on~. la
fechij del m~sl}lo se establecerá en el calendario anual. de acu,rdo
cond Co.nute.·: . i ' • ,';. ' ..' . :_'.'

En los demás casos. la fecha de disfrute dé (as ,vac;aéiones se
regulará por las disposiciones legales. procurando'que.. salvo
acuerdos y/o imposibilidad... se pued.an disfrutar. entre, los ~ses

de jJlnio a septiembre. y sean imnterrumpidas ,y rotativas. • ~ ,
En ningún caso podrán sustituirse las vacaciones 'por coro-

_ pensación económica por no disfrutarlas. .' ;
Art. 41. Calendarios}' horarios.-En el último trimestre del

año. de acuerdo con el Comité d~ Empresa. o de lo~ delegados
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de -ptrsónal. en su éaso. Se es'tablecerá el calendario laboral para
el año -sie:uiente.,; _ .

Este mclu.irá las fiestas qué determine"la Delegación de Tra
bajo correspondiente, así como "las fechas en· que se disfrutarán
las vacaciones, las posibles jornadas de descanso y dias de pago,
de forma tal que .. obtenga el total deboras pactadás, para lo
cual se establecerá la oportuna regUlación. , "

Art. 42. Lkencias.--CEDOSA concederá licencias retribui·
das a los trabajadores que lo soliciten, siempre que medie alguna
de Iaa causas SIguientes: . -.

1.0 Por tiempo de tres días, en I,os casos de muerte de pa:
. d~s, abuelos,' hiJOS. nic.tos, :cónytl.ge~. tic.rmanos... enfermedad
J!'&vc (en caso de intervención quirúr_ca yJo internall)iento o
¡ustificaCl.·ón febaciente, en olro cas.o) de I!adres, hijos, cónyu.ge o
hermanos y alumbramiento de -espo¡a. J;n este último caso, al
menos dos días ....n laborables;' según calendario'de la Delega-
ción de Trabajo; sin computar los sabados. -

Las, licencias indicadas para los casos. de enfermedad grave o
interVención quirúrgica podrán ser utilizadas de forma fracciona-
da en CllS6S justificados.

'2,· Por tiempo,. un día., en caso de matrimonio de hijos,
hennanos o padres. En este supuesto y en el anterior. el paren
tesco se entenderá tanto en grado de' cónsanguinidad, como de
afinidad." . . .
. ,3.° Por tiempo de un día, en el caso -deoporación que no
necesite intetl1amtento (en caso de cónyuge. hijos o padres).

Cuando los.casos indicados en los puntos 1.°.2.° y 3.° impli~

quen desplazamiento fuera de la prOVincia. tendrán un día más
sobre lo prev:isto. .

~ 4.° Por tiempo de un día por traslado de su domicilio habi-
tual. en el 4ía en que se realice la mudanza.

5.° Por tiempo de quince días naturales. en <;aso de matri
monio.

6. o Por el tiempo indispensable en el cumplimiento de un
deber de carácter público. exámenes de convocatorias oficiales
para la obtención de títulos profesionales. Si por estos motivos
percibiesen indemnización, se computatá su importe en el jornal,
siendo sólo abonable la diferencia. si existiese. .

7.0 Se abonará los saJarios correirpOndientes al tiempo de
ausencia al trabajador cuando asista a las consultas de especialis
tas. Las consultas al médico de cabecera se abonarán si han sido
justificadas o cuando el médico de cabecera envíe al productor al
especialista. En todos los casos debe justificarse la necesidad de
las consultas dentro de la jornada de trabajo.

8.° Las trabajadoras tendrán el mismo derecho a una hora
de ausencia, que podrán dividir en dos fracciones, o a una reduc
ción de media hora en la jornada normal. no sólo por lactancia,
sino también para atender a sus hijos menores de nueve meses, .
aunque no fuera por lactancia. . .

9.° En lo que se refiere a permisos no retribuidos. se estará
a lo establecido en el artículo 60 de la Ordenanza de Trabajo
para la Industria Siderometalúrgica. ·(~<En .caso~ extraotdi~arios.
debidamente acreditados, se concederan licenCias por el uempo
que se precise. sin percepción de haberes. e incluso con el des
cuento del tiempo de licencia, a efectos de antigüedad.~~)

10. Las trabajadoras. con motivo de parto. tendrán derecho
a una suspensión de su trabajo durante catorce semanas, distri
buidas a opción de la propia Interesada.

Art. 43. Faltas l' sanciones.'--En cuanto a la tipificación de la
ca1ificación de las filtas, se estará a lo que se establece en la Or
.denanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica. (Arts.
93, 94y 95.) .

En cuanto a las sanciones;· a lo siguiente:

Faltas leves:
Amonestación verbal. ;
Amonestación por escrito.· .
Faltas graves: .
Traslado de puesto dentro de la misma fabrica.
Suspensión de'·empleo y sueldo de uno' a diez días.
Faltas muy graves: . ,
Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta días.
Despido. . "
En lo referente a faltas de puntualidad no justificadas, su ca·

Iificaci6n será la siguiente:
Faltas leves:
De tres a cinco faltas de puntualidad en la asistencia al traba·

.jo sin la debida justificación cometidas durante el periodo de un
mes.

Falta's graves:
Más de cinco faltas de puntualidad durante el período de un

mes.

Faltas muy graves: '
Más de trece fattas de puntualidad cometidas durante el pe

riodo de seis meses o más de veinticuatro durante un año.
Los descuentos por retrasos se colJIPutarán de lOen 10 ch.

CAPITULO VI
Retribuelones

Art. 44. Estructura ik la retribución.-La retribución en CE·
DOSA está dividida en los siguientes conceptos: .

Devengos lsalariales.
Devengos extrasalañales.

~ A) Los conceptos retribntiYQs q~~ integran los de~engos sa
lana!es de CEDOSA y su equlpltracton con los defimdos en e
Decreto 2830{197.3, sonlos'sigulentel:

1. Sueldo de calificación.
1.1 Salario base más incentivos y ambientales. si los hay.

2. Complementos.
2.1 Personales.
a) Antigüedad..

2.2 De puesto de trabajo,
a) Penoso~ tóxico o peligroso (incluido en salario de califi

cación. si las hay). . --
b) Nocturnidad.
2.3 Por calidad o cantidad.
a) Incentivos a la producción (incluido en salario de califa

ción).
b) Horas extraordinarias.

2.4 De vencimiento periódico superior al mes.
a) Pagas de vacaciones y Navidad.
b) Paga de abril.

B) Los devengos extrasalariales están constituidos por:
Premio de antigüedad de veinticinco años.
Plus de distancia.
Plus comp1emelltaria de Ayuda Familiar.
_Complemento de puntos.
Dietas.
Conceptos incluidos como beneficios sociales.

Art. 45. Carácrer de las relribuciones. ,.
l." Las retribuciones fijas pactadas en este Convenio SOl

anuales y corresponden a la prestación de las horas pactada
pa,ra cada año de trabajo efectivo. A efectos de la proporcionah
dad, no son deducibles las horas de.permiso retribuido ni las d<
incapacidad laboral transitoria o accidente.

2:' Todas las retribucíones son brutas, repercutiendo•.po
tanto. sobre los devengos del trabajador las variaciones dt
I.R.P.f. Yde las cuotas de cotización a la Seguridad Social qu
están a su cargo. _.

3.o Todo el personal tendrá establecida una retribuciól
mensual. independientemente del número de .horas de trabaje
que tenga cada mes. Esta retribución se pagará una sola vez a
mes. -salvo las pagas de vacaciones. Navidad y abril.

Art. 46. Pago de nónima mensual.-Las pagas ordinaria
comprenderán los siguientes conceptos, por importe mensual.

Sueldo de calificación .
Antigüedad. . .. ' .
Además de estos conceptos. se abonará a quienes proceda lo

siguientes:
Las boras extraordinarias realizadas en el mes anterior al de

pago: ..gún calendario CEDOSA. salvo en la paga correspon
diente al período de vacaciones. que ~I abono pasará al mes SI
guieote. . .

flus de trabajos nocturnos.
Plus de distancia.
Plus de Ayuda Familiar.
Plus complementario de Ayuda Familiar.

Art. 47. Pagas eXlraordinarias.-eEDOSA hará efectivél
tres pagas de una mensualidad cada una, a robrar en los mese
de abril. julio y diciembre. respectivamente, al personal incluid(
en la nónima.

Estas pagas comprenden los· siguientes conceptos retributivo~

Sueldo de calificación mes. .
Antigüedad mes.
Las pagas de julio (vacaciones) y diciembre (Navidad) se pro

rratearán cada una de eUas por el semetres natural correspOF
diente, y en proporción al tiempo trabajado en el mismo. L
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950 - 375 + (60 x número de hijos)

Este plus se abonara a los perceptores de la Ayuda Familiar
estatal. siempre que tengan y conserven el derecho' a esta percep
ción. v hasta un máximo de ocho puntos.

Este plus complementario sólo será percibido por quienes
pertenecen a la plantilla de la Empresa en t de enero de 1985:

Bl Para aquellas personas que en I de enero de 1976 tenian
reconocido el derecho a la percepción del complemento punto
para compensación de los puntos por matrimonio. se le manten
drá esta percepción. pero reducida. .según la siguiente regulación:

Cantidad mes a cobrar por compensación de puntos por ma
trimonio:

Siendo:
- 950 pesetas el antiguo valor de los puntos mes por matri~

monio.
- 375 pesetas el valor actual de la Ayuda Famíliar estatal

por esposa.
. - 60 pesetas la' diferencia entre el antiguo valor por punto
(190 pesetas) y la actual ayudó familiar estalal por hijo (250 pe
setas).

Si la Ayuda Familíar estataJ por esposa e hijos variase., se
modificara esta fórmula para adaptarla a los nuevos valores.

e) Este; complemento será cqpcedido en las mismas condi·
ciones a aquellos productores que contraigan matrimonio y ten
gan derecho a Ayuda Familiar por esposa e hijos. y cuya fecha
de antigüedad reconocida sea anterior al I de en~ro de 1967.

Arl. 54. Belll'/ióos-No ha lugar a retribución separaad por
este concepto. aunque así fuera establecido por disposiciones le
gales o rt:glamentari~ls. por estar englobado en el suddo de calífi·
cación y complementos.

.'\rt. 55. RefriIJuúáll ('1/ domingo, ff!Jli\'os y li('encias.-No ha
lugar a retribución sep'V'ada. por estar englobada en el sueldo de
calificación.

Art. 56. Tá,y/w. (1("1Osa, peligroso.-No se aplicarán pluses
por estos conceptos por haberse tenido en cuenta al calcular el
nivel de retribución de los p~stos. que puedan estar afectados
por ello.

Art. 57. R"lrihlldim eJl perIodo de vo('aciones.-No ha lugar a
una paga separada. ya que en el mes en que las v~caciones se
disfrutan. el trabajador cobrará su retribución mensual como en
cualquier olro.

Art. 58. Rt.'trihuciim en pl!ríodv de b"ja por inc'apaddad laho
ralo /11 , id"IIIC'.

o 1: (-EDOSA complementará las prestaciones de la Seguri
dad S~'\",.ll a los trabajadores en esta Situación hasta el '100 por
100 de it)S conceptos retributivos que se indican a continuaCión
y desde el primer día de baja: .

Salario de calificación bruto.
Antigüedad bruta.
Plus complementario de Ayuda Familiar bruto.
Según el porcentaje de absentismo· en cada mes natural, las

bajas que se produzcan en el mes por los conceptos indicados se
retribuirán hasta los porcentajes que se índican en el cuadro si·
guiente:

:'aga de abril se prorrateará en proporción al tiempo trabajado
Jurante el año de su pago.

AIt. 4i'i. Descuentos por ausencias }lO retribuidas.--Las horas
.:orrespondientes a estos períodos se descontaroin de la retribu
.:ión calculando el valor de la hora por la siguiente expresión:

Retribución año
-"OraS-ano

.:n la que la retribución año eS la suma del sueldo de califación

.Lño más la antigüedad~ _y siendo las horas año las pactadas en

..:sle Covcnio. .
Este descuento se efectuará en la retribución del mes siguien

te al d~ producirse la ausen:cia.
:\r1. 49 Sueldo de califadón.-Es la parte fija de la retribu

..:ión que corresponde a cada grado y/o cate~oría profesional
Isignada y que sirve de base. además. para el calculo de :

Plus de trabajos nocturnos. '
Premio de antigüedad de veinticinco años.
Antigüedad.
Su importe figura en las tablas.

Arl.50. Horas extraordiiJariao~.-EI precio base para elcálcu
lo de las horas extraordin~rias es el que figura en 1,;, tabla corres
pondiente.

A esta base se añadirán los siguientes recargos:
Para las realizadas en días laborables. 75 por 100.
Para las realizadas en sábados. domingos. festivos y noctur

tlo). 125 por 100.
Se consideran horas extraordinarias solamente las horas Que

~e 1"ealicen una vez completadas por el trabajador las hora~ de
trabajo ordinarias de cada jornada.

Se asimilarán a domingos y festivos los días libres asignados
;:n sw.-.titución de las anteriores a aquellos trabajadores que por
"u fundon así se requiera.

Durante la vigencia de este Convenio, y de mutuo acuerdo
;:ntre I.t)s 4ue realicen horas extraordinarias y sus mandos. podrá
pactarse la compensación de dichas horas por un tiempo equiva
lente a 1.25 horas por cada. hora extraordinaria reahzada. Los
períodos compensatorios a1udid'os podrán tomarse en las horas y
Jíil5 que entre las partes se acuerde. Cuando la horas a compen
~ar sean realizadas en sábados. domingos. restivos y nocturnos.
la compensación será de 1.5 horas por cada hora extraordinaria.

La Dirección de la Empresa entre~ani. mensualmente al Co
mité, infonnación detallada sobre el numero de horas ex(raordi~

Ilarias realizadas.

Art. 51. Noclurnidad.-Se aplicará este plus a aquellos traba
iadores a los que corresponda. de acuerdo a las prescripciones le
1!ales:
- Su importe y base de aplicación será el 30 por 100 del sueldo
hora calculado por la rónnu1a:

Sueldo de calificación año
--~oras-año--

Este plus se apliC"d.rá sobre el 'número de horas trabajadas en
~tas condiciones. . '

. Atl. 52. Antigüedad.-Tcx!.os los lrabajadores de CEroSA
tendrim derecho a una remuneración. por antigüedad por cada
quinquenio de servícios. sin límite de, numero.

La antigüedad computará desde elide enero para los ingre-
~ados en el primer semestre y desde el l. de julio para los ingresa-
Jos en el segundo. .

El importe de cada quinquenio es del 5 por 100 del salario de
callficacion.

Art. 53. Plus complemenlario de Ayu(la Familiar.
A) El plus complementario de Ayuda Familiar será el 'índi

..-,ado a co~tinuación:

Pon::enta_ie de ahsenli"mu
en el me;..

Hasta el 4.25·por 100.
Más del·4.25 por lOO y hasta

el .5.25 por roo. .
Más del 5.25 pqr 100 y hasta,

el 6.25 por 100.

Más del 6.25 por 100.

~trib\K;ión en el prupiomn
, lcorregido en el ~iguienlel

100 por 100.
85 por 100 primeros veinte

días. Resto 100 por lOO.
Cero por el primer día. 85

por I00 ~I "'8Undo al
veinrc días. Resto 100 por
'. 100.

No se abonan! ninguna eres-
, . taeiím c:omplell1C!'tana.

Importe~hrutos

3
4
5
6
7
8

Pesel:., i.lll0 Peset;¡S mes
por J)llllIO pllr pllnlo

4072 756
7.560 630
6.048 504
4.536 378
J.O~4 252
1.512 126

A los efécrós dd cálculo del tanto por ciento de absentismo.
no se computarán ros periodos de I.L.T. 'por maternidad ni las
ausencias derivadas de hospitalización. y no se aplicará ninguna
reducción a los trabajadores en esta situación. '.

En los éasos de baja por accidente ~ trabajo. se peteibirá el
lOO por 100 del salario computable para áccidentes y enfermedad
profesionales. . , . -". .!'

2." No obstante Jo indicado en el párrafo anterior. todo tra·
bajador que se encuentre en situación de -baja por enfennedad
podrá completar su percepción hastá el 95 por 100 de su salario
real. según lo.. conceptos antes indicados. si su baja es confirma-
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da como necesaria por el Servicio Médico de la Empresa, para la
cual. los trabajadores implicados deberán someterse a los reco
nociriuentos o pruebas qu~ determinen estos facultativos, incluso
hospitalarios. . ~ _ .

, Los facultativos del 'ServiCio Médico. \1 otros facultativos
contratados, podrán visitar o citar para reconocimiento a quie
nes se. encuentren en situación de baja por enfermedad o acciden·
te. debiendo los afectados aceptar _sus' prescripCiones, ya que, en
otro caso, 0, si por, los facultativos no se considerase la baja del
trabajador como justificada. éste percibirá únicamente 10 que en
situación de 1.L.T. abona la Seguridad Social.

En el ca.so de desacuerdo'respecto a esta calificación. se esta
rá a lo que resuelva la autoridad laboral competente.

.La Simulación de enfermedad.o accidente y las ITIanipulacio·
nes' realizadas para' prolongar la baja se considerarán como' falta
muy,grav.e. ~

Art. 59." Plus de dislancia.-Para todos los trabaj'adores que
residan fuera del-casco urbano, éste consistirá en el 100 por 100
del costo mínimo real aI.1 de enero de 1985, en transporte colee·
tivo desde la población de residencia hasta alcanzar el transporte
público de la po~lac!ó~ .donde sr: encuentra el centro de trabajo.

Este rlus se perc.bu:a desde la fecha que Cáuse su derecho.
- En'e caso de-ias delegaciones'Y personal con jornada parti

da. sin posibilidad de- usar el GDmedor, el plus cubrirá el importe
~$~Qquedaantes definido, pero correspondiente a dos viajes de
Ida y dos de vuelta. -.' . . .

Este plus se revisará semestrálmente con carácter general. en
función de los nuevos precios reales de los transportes colectivos
en cada caso; o antes. si hubiera modiflCación de precios signifi
cativa:

Art. 60. Premio de veinticinco años de servich-El im~rte

de este premio consistirá en el 25 ·por 100 del salario de califica
ción anual más antigüedad. que se abonará a cada trabajador
que lleve veinticinco años al servicio de lá Empresa.

Art. 61. Gasfos de viaje al servido de la Empresa.-Todo el
person.al Que: viaje o se desplace por cuenta de la Empresa perci~

birá una cantidad fija como dieta, destinada a cubrir sus gastos
de alojamiento y manutención.

,Esta dieta. para el personal ,.cuyas condiciones económicas
quedan regidas por este Convenio, será de 4.300 ~setas. y su li·
quidación, según 10$ conceptos de utilización, sera la siguiente:

Desayuno: 4 por 100.
Comida: 23.5 por 100.
Cena: 20.5 por 100.
Hotel: 52 por lOO.
Si•..excepcionalmente. las dietas resultasen insuficientes. el ex

ceso será abonado por la Empresa. previa justificación.
Los )i'iajes serán siempre por cuenta de la Emeresa, y cuando

se empleen transportes públicos colectivos, se faCilitará billete de
primera clase (turista en avión).

Si se ha convenido que el desplazamiento se realice en auto
móvil propiedad del empleado. se liquidará el viaje a razón de
20.70 Pt:setas por kilómetro.

Tanto el valor de la dieta como el del kilometraje se actuali
zarán cuand() las circunstancias lo aconsejen.

CAPITULO VII
1lellefk:1os _1.1es

Art. 62. CrhJi/9s al personal.-eEDOSA concederá présta
mos al personal en las siguientes condiciones y ,modali~ades:

a) Para vl~ienda: Préstamos por un importe de basta
500.000 pesetas con interés del 7 por 100 que se amortizará des
cóntando en· las r:gas mensuales una gantidad que corresponda
al 12 por .100 de salario (calificación + antigüedad), salvo que
el peticionario desee pagarlo en un plazo menor. y por una in
versión total máxima pare este tipo de préstamos de 30,5 millo
nes de pesetas.

b) Pa... necesidades diversas: Préstamos de hasta 125.000
pesetas con interés del 7 por 100 que se amortizará descontando
con cada paga una cantidad Que corresponda como mínimo al 8
por 100 del stllario de calificación mensual y por una inversión
máxima para este tipo de préstamos de seis miUones de pesetas.

e) Condiciones ~nerales para su concesión.
Losp.Iéstamos se soücitar,án por. escrito a la Dirección de

Personal, indicando el deslino del mismo.
La propuesta de concesión de los préstamos será hecha por el

ComiJé de Henencios Sociales,- según las circunstancias del caso,
situación del trabajador y ti~ de necesidades que se deseen cu
brir con él. Su concesión sera facultativa de la Dirección. en con
sideración de las mismas circunstancias.

Se requiere que el trabajador sea fijo en plantilla.
. Los préstamos de vivienda deberán ser justificados en cual·

QUier caso.
Para la concesión de los préstamos se, tendrá en cuenta que al

trabajador. sumados todos los conceptos mensuales que se le ha·
gan por amortización de préstamos y adquisición de electrodo
méstIcos, y televisión. no podrá tener unas retenciones mensuales
superiores al 25 por 100 de su retribución mes. .

. Art. 63. Comedores.-Para el personal, cuya jornada partida
de trabajo dé lugar a una interrupción al mediodl8 inferior a una
hora, existen en la .fábrica de la 'Empr~ comedores, en los que
el personal de la misma puede efectuar, SI lo desea. la comida del
mediodía, cuyo precio será de 131 pesetas. .

A partir de esta fecha, .el precio se revisará según los índices
de revisión de los salarios.

Los precios de cafeteria y bebida Se actualizarán cuando las
circunstancias del.mercado lo aconsejen, infonnando previamen
te al Comité de Empresa.

Art. 64. Economatos.-En los centros de trabajo donde 1m
preceptos legales lo requieran. se concertará este servicio median
te afi~iación d~1 personal que lo solicita'8 economatos autoriza-
dos ajellos a la Empresa. ~

Art. 65. Becas.-eEDOSA sllstituirá su plantina de aprendi
ces por un número al menos igual de becas-salario para hi¡'OS de
ambos sexos de productores de CEDOSA. y con arreglo a as re
gulaciones que figuran en el Reglamento de Becas correspon
diente.

Con independencia de estas becas·salario, se concederán .be
cas-estudio. tanto para hijos de trabajadores como para los pro·
pios trabajadores. y cuya administraci6n y concesión será hecna
por el Comite de Beneficios Sociales correspondiente. de acuerdo
con el ~eglamento de Becas que dicho Comité deberá preparar
y actualizar.

_En conjunto. las becas·estudio y las becas-salario podrán al
canzar un nivel tofal de 6.8 millones de pesetas.

El Comité de Beneficios Sociales, juntamente con la Direc·
~ión~ podrá estudiar durante la vi8l?ncia de este Convenio la un·
hzaclOn de estos fondos a otras acciones formativas.

Art. 66. FormaciOn..-En rdación con el perfeccionamiento
profesional de los trabajadores, CEDOSAse compromete. de
sarrollar al máximo los sistemas de formación y entrenamiento
necesario$. así como su adaptación a las nuevas tecnologias. sin
más limitación que las meramente funcionales yjo económicas.

De esta acción fonnativa se dará cuenta previamente al Co·
mité de Empresa. (Art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.)

Igualmente. y canalizados .por la Comisión de Preslaciones
Sociales. se estudiarán las alternativas formalivas que se plan
teen.

Art. 67. Pensiones {'omplementarias.-A partir de la entrada
en vigor del presente Convenio Colectivo. las pensiones comple
mentarias que en el futuro puedan concederse se regirán por lo
dispuesto en el Reglamento anexo a est~ Convenio.

Art. 68. Seguro de vida ('oleclivo.~EDOSA tiene concerta
do un seguro de vida colectivo para sus productores. cuya acep·
tació~ es voluntaria ¡ror los mismos. La prima correspondiente a
las pnmeras 110.000 pesetas de cada capItal individual es abona
da mtegramente por la Empresa, y el resto de la prima se reparte
entre aquélla y el interesado, mediante una cuota. que mensual
mente se le retiene a éste de s1l5 haberes.

Los capitales asegurados y las cuotas mensuales a pagar pOI
el productor, de, acuerdo con el grado correspondiente. son lo~

que figuran en el_cuadro siguiente:

Grado Capital asegurado Cuota mes a cargo
len miles de pesetas) del empleado

3 1.180 535
4 1.200 545
5 1..230 560
6 1.260 575
7 1.300 595
8 1.340 615
9 1.380 635

10 1.430 660
1I 1.490 690
12 1.550 no
13 1.620 755
14 1.690 790
15 1.170 830
16 1.850 870
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CAPITULO VIII

Dispeolclones gene.ales
An. 69. St'rvido militar.-A partir de la firma de este Coin

eoio. a todos los productores de CEDOSA que estén cumplien
lo ~I servicio ,militar se les, abonarán-las pagas de vacaciones.
-Javldad v abnl. .

Estas 'pagas extraordioarias se calcularán exclusivamente 50-
)fe los siguientes conceptos retributivos:

Sueldo de calificacion. . ,
AOligüedad mes.
La reinCOfroración de ·este personal al puesto de trabajo se

Jectuará en e plazo máximo de sesenta días. a partir de la ter
ninación del servicio milítar.

Art. 70. Comisión Parita.ria.~Para la interpretación. vigilan
,'¡a. conciliación y arbitraje de este Convenio Colectivo. se esta
~Iece la Comisión Mixta Paritaria a que hacen referencia los ar
Iculos 85. apart~do D) y 91 del Estatuto de lo.s Trabajadores.

Esta Comlslon estafa compuesta por un numero Igual de re
'resentantes de la Dirección y del personal. nombrados estos úl
irnos por d Comité de Empresa, con un número máximo de
uatto por cada pal1e.

Los miembros designados por el Comité de Empresa cesarán
~n lu Comisión Mixta cuando dicho Comite. reunido en pleno y
,or mayoria. decida retirarle la confianza y proceda a nueva de
ignación.

Los acuerdos lOmados en la Comisión Mixta en la que for
naron parte los Voca\es salientes no podrán volver a reconside·
arse por la Comisión de la que fonnan parte los nuevos Vocales
lesignados. de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior.
. Todos los miembros de la Comisión Mixta tienen los mismos

lerechos y obligaciones; y, en particular, la facultad de opinar el!
:ualqtrier asunto que se someta a este órgano.

. En caso de empate, la Comisión designará dos árbitros (uno
,dr. cada p'drte). <;Iue resuefvan la cuesÜon. De no conseguir
lcuerdo con t<iles arbitros. se soridtará de la Dirección General
le Trabajo la designación de una persona como árbitro'- cuyo fa
lo aceptará 11,1 Comisión.

La Comisión Mixta se reunirá cuando existan asuntos que re·
'lamen la atención de la misma ocuando asi 10 solicite cualquiera
lelai partes.

Si transcurridos quince días laborables desde la petición de la
'unión por cUi.llquiera de las partes. la otra no accediera a tal
evnión. la parte solicitante tendrá expedito el camino pa1'"4 re
'lamar ant~ las autoriaades competentes.

Art. 71. Compelencias y garanliás dd Comité de Eml!resa.
')erecho." simlicales.'-Serán todo6 los establecidos en los artlculos
,4 ~. 68 del EstatUID de los Trabajadores. Con las ,;guíentes mati·
'¡lClOnes:

l." La a¡;umulación de boras establecidas en el artículo 68.
Ipartado el. del Estatuto d. los Trabajadores, podrá hacerse por
Jeriodos mensuales. con comunicacióft al Departamento de Per·
lonal de la persona o penoOll5 implicadas.. .

~:' Los tiempos dedicados por los miembros del Comité de
Empre$a o delegados. de persorial a reuniones negociadoras con
J. Empresa .no se computarán a efectos de las "horas que el Esta
ulo de los Trabajadores cODcede a dichos miembros del Comité
1 delegados de personal. "

3, e> Con el fin de desarrollar las competencias indtcada~ ert
-". Estatuto de los Trabajadores. se formaran las sicuientes'Comi-
,iones o Comités: J" -",

a) Comité de Valoración: Estani fonoado por dos miem
lros deslgnado~ por la 'Ernt'resa. de los cua~~' 'uJI? gerÁ perma
lente; y dos mlembrbs, de 'los cuaJes uno sera designado por el
,:::'omité de entre sus componentes. y el otro~ designado tam·
lién por el Comité. de acuerdo con la persona o personas intere
;adas ea la revisión. . . .

Serán funciolses de eslé Comité: el atender 1.. oeciamadone.
.obre revisión dj> ptJelilOS de trabajo, grado de valoración y cate
;ona profesional, así eqmo ~tir, infOrme previo. ,en la valora-
.'ión de puestos de trabajo., ... - , ., ,

. b) ConIité de Sistema. de Trabajo: 'fstará fortnado P"'" dos
membros designados por la Empresa y dos ... ...,......ntación del

COlW;é. Sus fuacjones seráD las de atender las reclamaciones que
'1udie!ao producirse coa motivo de saturación de puestos de tra-

17
18
19

Carrilltlaoq!1tl'lldo
len mik<; de resel~~)

1.930
2.010
2.120

ellol:! Me' a c'"'JO
del cnlplr.ldo

910
950

1.005

bajo y las compc:.tencias asignadaó al Comité sobre este tema en
el Estatuto de los Trabajadores, ,. '

Cuando ante una rec1amacióncoritra uñproceso o un tiempo'
se hayan agotado todas las instancias 'ante: el mando. 11,1 OfiCIna
de Métodos ~ el propio Comité. éste podrá comprobar «in situ~~
la procedencIa o DO de la reclamación; sin' imerferir et proceso
productivo. ,. ..,

cl Comité de Beneficios Sociales: Estará formado por treS
mi.mbros del Comité de Empresa y tres designados por la. pro
pia Empresa. de los cuales uno tendrá carácter de perp1.~nente y
los otros dos en relación con el tema a debatir. > '

La. funciones .!le este Comité serán los de información y lJes· .
tión en .lo referente a beneficios sociales de la Empresa. así como
promoción de accioaes rormativ3S en la Emp~ -

d) Comité de Seguridad e Higiene: )¡stará Córmado por cua·
tro miembros del CQ,mité de Empresa y otros cu.atro designados
por la Em¡>resa. de acuerdo. a lo establecIdo en el RelJlamenlP
s~bre CoDUt~ de .~.uri~d e HigieDe en el ~rabajo,. y cuya tina· .'
Iadad es la ap1acaclon y VIgtlancla de las condiCIOnes de segundad
e higiene a que hace referencia la Ordenanza· General sobre~
tema. "".

Este Coinité recibirá., cuando .10 pida. inrotinaciÓft sof1re con~
troles ambientales realizados. incide'heias ife las nue~as técnicas,
sobre su ámbito de actuación. y ev'ol"ución o alteracióo ~ignifica·
tiva observada en los reconocimientos mooicos (~ná1isis de san
gre. orina. vista. oído, y estudio radiolóBico).

Este Comité. en cuanto a la paralización de actividad por
riesgo grave o Inminente. estara a lo establecido en el articulo
19.5 del Estatuto de 10s.Trabajadores. . .

Estos Comités podrán~ igualmente. soticitar asesores de la
propia Empresa cuando la importancia de algún tema ¡;oncreto
asi 10 requiera. y sin interferir las obligaciones laborales del ase·
sor elegido. En casó necesario. y. previa autorización. estos aseso·
res podnln ser ajenos a la Empresa.

La información. salvo que tenga carácter reservado o confi·
dencial, será por escrito.

4." El derecho de reunión queda' sujeto a las normas que so
bre el tema establece el Estatuto de .los Trabajador.es en su capí
tulo 2.°, articulos 77 al 91.

En casos suficientemente justificados. no se tendrá ~n consi
deración el apartado B) del articulo 78.

5.° El Comi~é de-Empresa. c;n su conjunto. tendra derecho a
recibir información sobre los siguientes puntos:

Medidas tecnotógicas que pretendan implant8rx.
Premios o sanciones. En el caso de sanciones muy gra~ies y

d~spido~. la infonnación será previa.
Car::h:,)s de puesto.
Hor:)~: -:xtraordinarias detalladás nominalmeAte.
Porc..:maje de absentismo. .
Altas y bajas.
ModificaCión de contratos de traoojo.
Plantilla por áreas y tipo de nómina. .' (
6,° los componentes del Comilé con funcion específldl en

al$uno de los Comites antes citados tendrán derecho a forma..
cion por parte de la EmJ?resa sobre valoración de sistemas de
medida de trabajo y segundad e higiene.

Decech06 sindicales:, Las centraJ~ sindicales con LUla afilia
ción supenor al 10 por lOO de la plantilla podrári estar represen·
tados por un Delepdo sindical· desianado por las citadas centra
les, con la condicio", de que elelegido pertenezca a la plantilla de
la Empresa y.. esté e~ activo~ debiendo·.sct, preferentemente.
miembro de! Comité de Empresa. En caso· de que no lo fuese,
sUs garantías serán las mismas que las de aquél .'

La misión de estos delegados será la de representar y defen·
der los intereses d~ los: afiliados a quienes representan y ser inter~

locutor entre dicho grupo ,y la Dirección. ' ...
CUQtas sindicales: \a Empresa efectuará la. recaudación <le las

cuotas 'sindlcales a requerimiento -de los trabajadores afiliados' a
dichas centrales sindicales. ". "

Lós. trabajadores .lnteresados én·' dicha retención remitirán a
la Di~ión de la Empresa escrito en que exprellen dicha orden
tie ~nto. central" a la que pertenecen y fa' cuantía de 11I cuo.
tao La Empresa efectuará la indicada detracción, salvo i-ndicación
en contrario, durante periodos de'un año. haciendo llegar las
cantida<lés a la central' correspondieRte. _. .!

La Dirección de la' Empresa entregará copiá .. la tran5feren-
cia al de.1egado sindical correspondiénte. . ~ \ '

Art. ·72. Consultas 01 Comltf"-las consultas ·(Ie los trabaja
dores al ,Comité y ~ alguno de sbs' 'I'l1iembr05sOM temas labora·
les. Cl:t8rido tengan que realizarse en horas de' trabajo. se autori·
zarán por el mando, sí no afectan al desarrollO notrnal del traba"
jo y. necesariameftte,en el local del'Comité:
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.Art. 73. ManlenimlenlO del ""'fIM.-La Dirección de CE
DOSA manifiesta su decisión de 00 mlciar expediente pe regula
ción de empleo o plantilla durante la vigencia de este Convenio
salvo acontecimientos imprevisibles que afecten a la Empresa. •

Los excedentes j) ajustes de plantilla de este período, de pro
ducirse, se resolverían por movifidad natural, bajas voluntarias o
indemnizadas. o. cuando esto fuera posible. paso a la situación
de p:nsionista., ~ estaría si hubiera lugar a eOo, a lo establecido
en el Estatuto de los Trabajadores. (Art. 64, competencias del
Comité de Empresa.)' .

Cuando. se trate de jubilaciones, la Dirección de la Empresa
se acogerá. si eno es posible, a-las condiciones de jupilación anti-
cipada que posibilite la 1eRislación vigente.. '.

. Firma: Y en prueba de confofmidad con todo lo acordado y
que queda recogido en este documento, firman en nombre de la
Empresa los Diréctores señores Baena, Cubillo, Flagollet, Ortega
Y., san Ramón. y en nombre del Comité. los componentes de la
COmisión Negociadora, señorita Ruiz C"I'a y los señores Alvarez
Carre~, Cuerva Moreno, LóDez Rúiz, López-Higueras Díaz·
Regañóri. Manzanares Diaz, De) Moral Fernández, Navarro Vi
lIalba, Rodrí.guez Diez y Utrílla Arroyo, y el resto de los compo'
Dcntes dcl, Comité seitares ~mal Andrés. Blázquez Merinero.
Hemánde.zFuentes, León Jiménez, Martírt Fuentes, Pont López
y Pradales González. .'. . .'

OCTAVO CONVENIO COLECTIVO DE CEDOSA

Base para .1 cálculo de horas ex!raordioarías 1985
Va/ores brutos

Grado Por sueldo

3 336
4 343
5 352
6 361
7. 373
8 385
9 398

10 413
11 432
12 451
13 471
14 492
15 514
16 539
17 564
18 593
19 625

OCTAVO q>NVENIO DE CEDOSA 16058 RESOLUClON de 28 de junio de 1985. ,le /u Di",,"
Salario de callf'lCtICi<ÍIl 1985 dón G('neral de Trabajo, por la que se dÜPOIll' /(J pu-

Valores brutos' blil-aciim del CQIl~ni(J Colectivo de la Empresa l'1 La·
boratorio Sühswncia/Parke-Dal'is, Sodc',iad Anón;-

Por hora ma;>.
Grudo Anual MenliUlIl

Industrial Reo;,. Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (Labo·

3 1.161.900 77.460 653.85 638.76
ralarío Substancia/Parke-Davis, Sociedad Anónima)~. recibido en
esta Dirección General de Trabajo con fecha 16 de abril de J~85.

4 1.192.500 79.500 671,07 655,58 suscrito ~r las representaciones de la Empresa y de los miem-
5 1.222.200 81.480 687,79 671,91 bros del Comité de Empresa con fecha 8 de marzo de 1985. y de;
6 1.258.200 . 83.880 708,05 691 70 eonfonnidad con lo disr~esto en el artículo 90.2 del ~slatuto de
7 1.293.600 86.240 727.97 711.16 los Trabajado",," Ley (1980, de 10 de marzo, y artIculo 2 del
8 1.332.300 88.820 749,75 732,44 Real Decreto 1040/19&L de 22 de mayo, sobre registro y depósi-
9 1.377.300 91.820 775.07 757,17 to d~ Convenios Colectivos de Trabajo.

10 1.425.900 95.060 802.42 783.89 Esta Dirección General acuerda:
11 1.480.200 98.680 832.98 813.74

Primero.-ordenar su insc~ión en el Registro de Convenio~12 1.540.500 102.700 866,91 846.89
13 1.605.600 107.040 903.55 882.68 Colectivos de esta Dirección eneral. con notificación a la Co-
14 1.674.600 111.640 942,37 920,62 misión Negociadora.
15 1.746.600 116.440 / 982.99 960.20 Segundo.-Disponer su publicación en el ~(Boletín Oficial de
16 1.822.800 121.520 1.025.77 1.002.09 Estado}).

17 1.903.200 126.880 1.071,02 1.046.29 Madrid, 28 de junio de 1985.-E1 Direct~r general, Carlos Na·
18 1.988.400 132.560 . 1.118.96 1.093.13
19 2.081.100 138.740 1.171.13 1.144,09 \'arro López. .

OCTAVO CONVENIO COLECTIVO DE CEDOSA

Aatigiiedod 1985

Valores brutos ¡ior quinquenio

. "" .....
Onod. Anual M~l

. JndU!:iCrial Reo;,.

3 ~.1J95 3.873 32,69 31,94
4 -S9_625 3.915 33.55 32;78

·5 61.110 4.074 34.39 33.60
6 62.910 4.194 35.40 34,58
7 64.680 4.312 36,40 35,56
8 66.615 4.441 '37.49 36,62
9 68.865 4.591 38.75 37,86

10 71.295 4.753 40,12 39,19
11 74.010 4.934 41.65 40,69
12 77.025 5.135 43,35 42,34
13 80.280 5.352 45,18 44,13
14 83.730 5.582 47.12 46,03
15 87.330 5.822 49,14 48,01
16 91.140 6.076 51,29 50,10
17 95.160 6.344 53,55 52,31
18 'J9.420 6.628 55,95 54.66
19 104.055 .6.937 58,56 57.20

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«LABORATORIO SUBSTANCIAIPARKE-DAVIS.

SOCIEDAD ANONIMA..

DisposIcioDes generales

CAPITULO PRIMERO

Normas de apllcad60l
Articulo 1. Ambilo lerritoria/.-Las normas contenidas en e

~r~sente -Con.venio serán ~e aplic~ción- a la ~mpresa «Labord~o
no Substancla/Parke-Davls, SOCiedad An6nIma~). en todas su
dependencias o delegaciones radicadas en la provincia de Raree
lona o fuera de ella.

. Art. 2. Ambilo persona/.-EI presente Convenio afectará ;
todo el personal que figure en la plantilla de la Empresa. con ex
~'Cpción del personal de alta Dirección incluido el grqpo ««O)).

El personal de nuevo ingreso disfrutará. de los beneficios glo
bales que se establecen en el presente Convenio. desde el misml
momento de $U incorporación. cualquiera que sea el tipo de con
lrato.
. Arl. 3. Ambito lempora/.-EI presente convenio entrará el
vi~or el dial de enero del presente año. aplicándose a tal fin )0
efectos retroactivos· oportunos. y tendrá una vigencia de un añu
o sea hasta todo el día 31 de diciembre de 1985.

Art. 4. Denun,üI. eprórroga y revisión.-Este Convenio a s:
ténnipo quedará automáticamente denunciado:

Art. S. -Compensación J' absorcilm.-Las condiciones conteOl
das en este Convenio sustituirán en su totalidad a las que actual


